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SICGMA 

 
 

Señora juez: 
 
Pasa a su despacho la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA adelantada por el señor NIDIA SOBETH CHARRIS GOMEZ, quien actúa 
a través de apoderado judicial contra BAVARIA CIA S.C.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBAIAN DE PENSIONES -COLPENSIONES, radicado bajo el N° 08001-31-
05-010-2023-00162-00, informando que la presente demanda fue asignada por 
reparto. 
 
Barranquilla, 11 julio de 2023 
 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, Barranquilla, 
D.E.I.P., julio catorce (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 25, 25ª y 26 del CPTSS, el despacho dispone: 
 

1. ADMITASE la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por 
la señora Nidia Sobeth Charris Gómez, quien actúa a través de apoderado 
judicial contra la Bavaria CIA S.C.A y la Administradora Colombiana de 
Pensiones -Colpensiones, bajo radicado N° 08001-31-05-010-2023-00162-
00. 

 
Por secretaria súrtase notificaciones así: 
 
2. CORRASE TRASLADO de la demanda a los demandados por el lapso de Diez 

(10) días hábiles. 
 

3. Notifíquese la existencia de este proceso, por el medio más expedito, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en 
consecuencia, désele traslado de conformidad con el artículo 602 del Código 
General de Proceso. 
 

4. COMUNIQUESELE a la Procuradora Delegada ante lo Laboral, en 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 7° del artículo 277 de la 
Constitución Nacional. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho Armando Pérez 

Masco, para que actúe en representación de la parte actora, conforme a las 
facultades otorgadas en el poder. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 
La Juez 


